
 

RAD. No. 2015-00856 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial sustituta de la parte ejecutante ha presentado memorial renunciando al 
poder que le fue conferido. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 16 de agosto de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, dieciséis (16) de 
agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial sustituta 
de la parte ejecutante URIEL DE JESUS BOTERO ZULUAGA, identificado con la C.C. No. 
92.506.942, esboza memorial antecedente que renuncia al poder conferido, resultando 
procedente según lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P., se accederá dicha 
dimisión. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Acéptese la renuncia al poder que le fue conferido por la parte ejecutante URIEL DE JESUS 
BOTERO ZULUAGA, identificado con la C.C. No. 92.506.942, a la Apoderada Sustituta 
DANIELA ALEJANDRA GONZALEZ LOPEZ, identificada con la C.C. No. 1.005.625.038, y 
Tarjeta Profesional No. 350.333 del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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